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APRUEBA BASES Y I.LAMA A I.ICIÍACIóN PÚBLICA "MANTENCION DE
CAMION ATJIEE"

Chillón Viejo.

VISTOS:

510
21 EllE 20n

Los focullodes que confiere lo Ley N.
Constitucionol de Munic¡polidodes refundido con todos sus textos modificolorios.

)8.ó95. Orgónico

o) Los Boses Admin¡strol¡vos y demós ontecedenles eloborodos
por lo Dirección de Obros Munic¡poles poro lo lic¡toción público "MANTENCION DE CAMION AtJIBE'.

b) Los Decretos Alcoldicios N'3774 de fecho 05.02.2021 y N,,3881
de fecho 09.O7 .2O2\ , los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N" 5.547 de fecho 22.07.2022, et cuot
opruebo los subrogoncios oulomólicos.

d) Lo orden de pedido N'09/DOM en lo que soticito MANTENCTON
DE CAMION AlJIBE

DECRETO:

'1.-APRUÉBESE los siguientes Eoses Adm¡nis.lro.livos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Obros Municipoles poro el llomodo o licitoción público.MANTENCION 

DE CAMION ALJIBE'

EASES ADMINISTRATIVAS
"MANIENCION DE CAMION AIJIBE"

I. ASPECTOS GENERATES

r. r. oEJETOS DE rA uCtTACtóN
Lo lluslre Mun¡cipolidod de Ch¡llón Viejo. en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor oferlos
medionle liciloción público poro lo conholoción de,,MANTENCION DE CAMION AtJlBE"

r.2. DEHNICTONES
Poro lo correclo inlerpreloción de los documenlos de lo lic¡loc¡ón, se esioblece el significodo o
definición de los siguienles lérminos:

o) Adjud¡cotor¡o: Oferenle ol cuol le ho sido oceplodo su oferlo, poro lo suscripción del conlroto definilivo.
b) Díos Coffldos: Son iodos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en lormo correlolivo.
c) Díos Hób¡les: Son lodos los díos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y festivos.
d) l"ey de compros: Lo ley No19.886. de Boses sobre Conirotos Adminisirolivós de Sum¡nistro y presioción de

Serv¡cios.
e) Oterenle: Proveedor que poriicipo en el presente proceso de compro presenlondo uno oferio.
l) Pfoveedof: Persono nolurol o jurídico, chileno o exkonjero. o ogrupoción de los mismos. que puedo

proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
g) Reglomenlo: El Reglomenlo de lo ley N"l9.B8ó. conlenido en el Decrelo Supremo N"250 de 2OO¿. det

Ministerio de Hociendo.

I.3. DAIOS BÁSICOS DE tA LICIIACIóN

E]APAS
MONTO MAXIMO DISPONIEI.E

PLAZO ESTIMADO DE I"A OFER]A

U !o (Aperluro de Ofertos Técnico y Económico. n ul1 solo oclo)
$2./20.000.- tV.A. incluido.
30 díos corridos.

FINANCIAMIENTO lreJgLce!tc1{ unicipol

Ley 19.88ó. de Boses sobre Controlos Adminiskotivos de
Suminisko y Presloción de Servicios. publicodo en el dior¡o Of¡ciol del 30 de jutio de 2003 y su
reglomenlo Decreto N' 250.

CONSIDERANDO:
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PARTICIPANTES Personos noturoles o jurÍd¡cos, chilenos o exlronjeros, Unión
Temporol de Proveedores, que no registren olguno de los
¡nhobil¡dodes estoblecidos en los incisos )'y ó" del orlículo 4" de lo
Ley de Com

COMPUTO DE tOS PLAZOS Todos los plozos son de díos corridos. solvo en oquellos cosos en
que expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dÍos sóbodo, domingo o feslivos, se
entenderó rorro odo hosto el dío hóbil siguienle

IDIOMA Espoñol
COMU N ICAC IÓ N coN tA

ET

Exclusivomente o trovés del porlol www.mercodo publico.cl
MUNICIPAIIDAD DURANTE
PROCESO DE IICITACION

Los oferlos fécn¡cos de los proveedores serón de público
conocimiento uno vez reolizodo lo operturo de eslo licitoción en el
portql.
Soporte digitol.
Excepc¡onolmente se podró utilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permil¡dos por eslos Boses o por lo Ley de Compros

su Re lomento

t.4. GASTOS

Los goslos en que ¡ncurron los oferentes con molivo de lo presenie licitoción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún iipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUMENTACIóN AUE RIGE ESTA I.ICIIACIóN

Eslo l¡c¡loción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenlo y por los documentos que o
conlinuoción se ind¡con, los que en coso de discreponcios se interpretorón en orden de preloción:

o) Boses Administroiivos y Anexos de lo L¡ciioción.
b) Decloroción jurodo de ¡nhob¡l¡dod
c) Formulor¡o ¡dent¡ficoción del oferenle
d) Formulorio oferfo económ¡co y lécnico
e) Respuestos o los pregunlos de los proveedores.
f) oferlo y los ocloroc¡ones o lo mismo que hoyon sido solicilodos por lo Municipol¡dod.

Los interesodos en conocer los documentos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Públ¡co.

.\!f r
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ACTIVIDAD PTAZO
Pregunlos

Respueslos

Recepción de Oferlos

Aclo de Aperturo Electrónico de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

Hoslo el dío 2
llomodo o licilqc
Hosto el dío 3 contodo desde to fecho dá pubticoción det
llcmodo o lici loción en el portol Mercodo públiCO
Hoslo el dío 5 conlodo desde lo fecho de publicoción del

contodo desde lo fecho de publicoc¡ón del
ión en e! porlol Mercodo públ¡co.

llomoqo q l¡citoc¡ón en el portol Mercodo públ¡co.
tl dío 5 conlodo desde lo lecho de publicoción del
licitoción en el porlol Mercodo públ¡co.

PUBLICIDAD DE I.AS OFERTAS
TÉcNrcAs

SOPORTE DE DOCUMENIOS

llomodo o

l.ó. MoDtflcAcloNEs A tAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adm¡nistrot¡vos. Boses Técnicos y sus Anexos, hosto onles
del vencimiento del plozo poro presenlor oferlos. Esios modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decreto Alcoldicio que seró somelido o lo m¡smo lromiloción que el Decreto oprobolorio rje
los presentes boses, y uno vez que se encuenlre totolmenle tromi'todo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreio mod¡f¡coior¡o se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodospuedon conocer y odecuor su oferlo o toles modificociones, poro cuyos efeclos se reformuloró elcronogromo de oclividodes esloblecido en el siguiente punto I .7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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techo dé Adjud¡coción Hoslo el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reol¡ce denlro de este plozo,
se informoró o lrovés del portol los rozones de el¡o y el nuevo
plozo de odjudicoc¡ón. el que no podró exceder det dío 120
conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción
en el Poriol.

2. CONTENIDO DE TA PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o trovés del portol Mercodo público, en formoto
elecirónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los m¡smos es'toblecido en el Cronogromo de
Activ¡dodes.
Lo propuesto se compone de los Anlecedenfes Adminisfrotivos, de lo oferto ]écnico y de lo Oferlo
Económ¡co. según se delollo en los siguienles punlos 2.1 y 2.3 Lo f ollo de presentoción de cuolouiero
de los onlecedentes y/o f ormulori incomoletos seró condic¡ón suf iciente ro no cons ideror lo

ro elUE de evol n od ton sin perjuicio de su rev¡sión pormenor¡zodo

UTARIO IDENTIFICACION DEI. OF ERENTE

U .1

Los oferlos deberón presentorse en los formulor¡os def¡nidos poro lol efecto en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro estos efeclos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excet.
segÚn correspondo, en el porlol Mercodo Públ¡co. En coso que el oferente qu¡ero complemenlor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
se deio esloblecido que lo solo c¡rcunsionc¡o de presenlor uno propuesto poro eslo lici.loción, implicoque el respectivo proponente ho onol¡zodo los Boses Adminiskotivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de lo liciloción, con onterioridod o lo presenloción de su oferlo y que
monifieslo su conformidod y oceptoción sin ningún lipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documenloc¡ón ref erido.

2.I. ANTECEDENTES ADMINISTRAIIVOS OBTIGATORIO

Los oferenles deberón presentor, o lrovés del porlol Mercodo Públ¡co, en formoto electrónico o digitot.dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos f¡rmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.

duronle lo etopo de evoluoción.

El certiii codo de i

ercodootl
nhob¡lidod deberó presenrorse de monero erectrónico, entregodo por ro proloformo
blico.cl.

DE tA UNION IEMPORAI. DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porticipor en un proceso de compro. deberónesloblecer, en el documento que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los portesrespecto de todos ros obrigociones que se generen con ro Enridod y er nombrom¡enio de unrepresentonte o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se lrole de odquisiciones inferiores o l.o0O uTM, el represenlonle de lo unión lemporol deproveedores deberó odjuntor ol momenlo de ofertor, el documenlo público o privodo que do cuenlodel ocuerdo poro portic¡por de esto formo.

Poro controlociones iguoles o superiores ol monto ind¡codo, y sin perjuicio del reslo de los dispos¡cioneslegoles y reglomenlor¡os que resulten oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión lemporol deberómofer¡olizorse por escrituro públ¡co, ol momento de ofertor.
Se exigiró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el controlo, de codo proveedor delo UTP.

Al momenlo de lo presentoción de los oferlos, los inlegronles de lo Unión deberón presenlor losonlecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respécfivo.

Lo vigencio de esto un¡ón lemporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlrolo odjudicodo.incluyendo lo renovoción que se conlemple en virtud de Io dispueslo en el ortículo l2 del Reglomenlode Compros Públ¡cos.

Poro lodos los efectos de lo oferlo como unión Temporol de Proveedores, oplico el oriículo óz bis delReglomento de lo Ley Nol9.8Bó y Direclivo N" 22 de ihil" Cornpro.

En el coso de los inhobilidodes de uno unión Temporol, codo uno de los integrontes debe ¡ngresor sudecloroción de ocuerdo ol inciso sexto del orlÍculo 67 bis del Reglomento, reiÉrooá-poi lo con.troloríoGenerol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de ¡nhobil¡dod ofeclon o codt inlegronte de
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lo Unión lemporol de proveedores ¡ndividuolmenle considerodos, por lo que los que consernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Apl¡co D¡clomen 27.3]|2/2OjB)

2.2. OFERTA IÉCNICA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, segÚn el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó ind¡cor los
especificociones de lo solicitodo en el punto Nro.2.4 de los presenies boses, en el coso de los oferlos
que ¡ndiquen servicios disl¡nlos o los solicitodos no se evoluoron, quedondo oulomólicomente fuero de
boses.

2.3. OFERTA ECONÓMICA OBLIGATORIA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denfro del plozo de
recepc¡ón de los oferlos. según el Cronogromo de Aciividodes.

Documento
Formulorio Oferto Económico Libre

Se considerorón incluidos en lo oferto lodos los costos y gostos que demonden lo ejecución del
conlroto y el f¡el cumplimiento de los obligociones controcluoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

Se solicito Io ConKotoc¡ón de MANTENCION DE CAMION ALJIBE

Servicio de combio de kit de embrogue, que incluyo mono de obros e insumos or¡ginoles
Desmonlor y montor tronsm¡sión complelo.
Desmonlor y montor cordon.
Desmonlor y combior kil de embrogue.
Desmonlor y montor en preso, rodomienlo empuje.

Comión oljibe potenle LRZF 24 - oño 2020 - modelo FVR l7O4 - Diesel Chosis JALFVR 34PKZOOO2Ot
Motor óHK I 222389.

El proveedor deberó indicor lo dirección del toller en donde reolizoro lo monlención

El proveedor deberó consideror todos los servic¡os solicilodos, en coso controrio su oferto no se
consideroró y quedoró fuero de boses.

3. DE TA APERTURA OE tAs OFERTAS.

Lo operturo eleclrónico de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de oclividodes.
en un solo oclo, o lrovés del Portol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del portol
www.mercodoPublico.cl procederó o obrir los oferlos, bojoró los ontecedenles y ormoró el exped¡ente
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmed¡oto o lo comisión evoluodoro.

Primeromenle se procederó o conslotor lo remis¡ón de lodos los onlecedenles requeridos poro lo
presenloción de los oferlos.

,, ,t"{

Cuondo hoyo ind¡sponibilidod técnico del Sistemo de lnformoción, circunsloncio que deberó ser
roliticodo por lo Dirección de Compros, med¡onte el correspondienle certif¡codo, el cuol deberó ser
solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos siguientes ol cierre de lo
recepción de los oferlos. En 1o¡ coso, los oferentes ofeclodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del cerlificodo de indisponibilidod, poro lo presenioción de sus
oferlos fuero del Sislemo de lnformoción.

4. DE I.A EVATUACIÓN

Lo Mun¡c¡pol¡dod evoluoró los ontecedenfes que consliluyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción def inidos en los presenles Boses.

4.r. coMtstóN EvAt UADORA

Lo evoluoción de los oferlos esloró o corgo de lo D¡recloro de Obros Municipoles. o en coso de
impedimenlo, por qu¡en Io subrogue legolmenle.

ún Formolo
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Ademós podró invitor como osesores o olros funcionorios de Io Municipol¡dod que puedon efectuor
oportes respeclo de olgún punto en porliculor.

Duronle lo eiopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor lodos oquel¡os ontecedentes que
eslime pertinenles con el objeto de oseguror uno correcio evoluoción de los propueslos y obtener la
oferlo mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVAI.UACIÓN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los oferlos técnicos y económicos, debiendo codo
uno de los componenles ser evoluodo en formo ¡ndependienle, en virtud de lo cuol se le osignoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVAI.UACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes cr¡lerios y foclores, con sus correspondienies
ponderociones:

CRITERIO EVAI.UAC ION PONDERACION
M cio oferlo x 100n

Precio oferlodo
PLAZO DE ENTREGA

PRESENCIA ZONAL

0l o 5 dÍos 100 punios
ó o l0 díos 050 puntos

30%

+l I díos, o no ¡nf ermo plozo 0 plnlos
El proveedor que certifique que posee presencio zonol del
loller en lo provincio de Diguillin oblendró 100 puntos, en lo
región de Ñuble 50 punlos, en coso de otro región o no
ocred¡le oblendró 0 punlos.
Se podró certif¡cor medionte polente comerc¡ol enlregodo
por el munic¡p¡o ol cuol perlenece, o olgún oniecedente
legol que lo ocredite.

20%

Los oferlos deberón coniener todo lo ¡nformoción solicitodo, de formo que permilo osignor los punlojes
conespondientes o codo uno de los requerimienlos.
En consecuenc¡o, el puntoie tolol de codo oferto corresponderó o lo sumo de los puntojes oblenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INTORME DE TA COMISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emitir un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del
proceso de liciloción, con todos sus porticiponles y los evoluociones reolizodos, ¡nd¡condo el punioje
que hoyon oblenido los respeclivos proponenles, en lo oporlunidod esloblecido en el Cronogromo de
L¡ciloción de eslos Boses.

En coso de producirse empoles entre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempote:

Pr¡mer dec¡mol en el puntoje finol.
Moyor puntoje en precio oferiodo.
Moyor puntoje en presencio zonol ocreditodo
Moyor punloje en plozo de enlrego ind¡codo.

5. DE LA ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferfos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerenc¡o de Adjudicoción, el que deberó conlener un resumen del proceso de
licitoción, con todos sus porliciponles y los evoluoc¡ones reolizodos, indicondo el punloje que hoyon
obtenido los respeclivos proponenles. en lo oportunidod esioblecido en el Cronogromo de Liciloción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocim¡enlo del Alcolde.

Lo Municipolidod oceptoró lo oferlo que hoyo obtenido el moyor puntoje de ocuerdo con los crilerios
de evoluoción contemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesto medionte resolución
fundodo en lo que se espec¡f¡corón los oludidos crilerios.

I

2
3
4

PRECIO 50%
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5.'I. FACUI.TAD DE DECTARAR DESIERTA I.A TICITACIóN

se prohíbe lo cesión del controlo u orden de compro, ni lronsferi en formo olguno, lotol
porciolmenle los derechos y obligociones que nocen del desorrollo de lo presenle licitoción.
De ocuerdo ol Art. 74 del reglomenlo de lo Ley N. 19.88ó.

De ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo 9" de lo Ley de Compros, lo Munic¡polidod podró decloror
desierto lo l¡ciloción cuondo no se presenton oferlos, o bien, cuondo ésfos no resulten convenienles o
los inlereses de lo Mun¡cipolidod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Munic¡pol¡dod podró reodjudicor lo l¡ciloc¡ón ol oferenle que s¡go en orden de preloc¡ón de
ocuerdo con el punloje obfen¡do, en los sigu¡enles cosos:

o) Si el conlrolo no se firmo en el plozo estipulodo por cousos otribuibles ol odjud¡cotorio,b) Si el odjudicotorio no ocepto lo orden de compro.
c) S¡ el odjud¡cotor¡o se desis'te de su oferlo.
d) Si el odiudicotorio es inhóbil poro controlor con el Eslodo en los férminos del orlÍculo 4. de lo Ley No

19 88ó o no proporciono los documenlos que le seon requer¡dos poro verificor dicho condición.

En esle oclo. lo Municipol¡dod lendró lo focullod de reodjudicor lo lic¡toc¡ón, o otro oferenle que hoyo
cumplido con los requ¡s¡tos ex¡gidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguiente mejor
colificoción dentro de los propuesfos.
Podró tomb¡én decloror ¡nodmisible lo liciloción, si estimose que ninguno de los olros oferlos represenle
los inlereses requeridos poro el correcto desorrollo del servicio.

5.3. FORMATIZACIÓN DE LA CONTRAIACIÓN

Lo coniroloc¡ón se formolizoró med¡onle lo oceploción de lo orden de compro. El oferenle lendró un
plozo de 2 hÓbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONIRATACIóN

Si el proveedor oplo por lo subconlroloc¡ón, ombos deberón cumplir con lo normol¡vo v¡gente
relolivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomenlo que reguto el Trobojo en Régimen de subconkoloción.

5.5 CESION DEI. CONTRATO

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos corridos de emi'tido lo focluro.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo conlrolodo.
El ITC deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Munic¡polidod, Dirección de Adminislroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
electrón¡co oomelo.munoz16 chillonvieio.cl
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo trosposor
d¡cho responsobilidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloc¡ón se deberó odjuntor:
- Focluro
- Orden de Compro oceplodo.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o conlroto, lo Munic¡polidod de Chillon Viejo podró
ponerle lérmino onlicipodo, odministrotivomente, si o su juicio concurren olgunos de los siguienles
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es loxotivo:

o, Por incumpl¡m¡enlo en lo prestoción de los servicios, cuondo poro ello excedo los 2 dios corridos
de olroso.

b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
conlroto u orden de compro.
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9. CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlroto de foctoring, esle deberó nolificorse o Io D¡recc¡ón
de Adminislroc¡ón y Finonzos de lo Mun¡cipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos siguientes o su
celebroción.

Lo empreso de focloring deberó lomor los resguordos necesorios
oporfunomenle el cobro de lo focturo que ho sido f oclorizo.

ffT
Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo podró decid¡r lo oplicoción de multos codo vez que el odjudicotorio
no proporcione los servicios convenidos dentro de los plqzos fijodos en su oferto o bojo los cond¡ciones
estoblecidos en los presentes boses de licitoción. Dichos mullos serón oplicoáos en lo formo
odmin¡slrol¡vo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró Io s¡guienle:

OIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

8. MULTAS

o) No respetor los plozos ocordodos poro lo enlrego del comión con lo montención
reolizodo: I UF por dío de olroso.

Eslos mullos deberón ser comun¡codos por escrito ol proveedor por porte de lo lnspección Iécn¡co
Munic¡pol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observoc¡ones. De no ser osí se enlenderó
que el descuento de lo mullo se reolizoró del monto o pogor en lo focluro respectivo.

Lo Munic¡polidod de Ch¡llon viejo no se obligo ol pogo det foctoring cuondo exislon obtigoc¡ones
pendienles del proveedor como mullos u olros obligociones sim¡lores.

o fin de hocer efeclivo

no lo nolif icoción del controt de focloring puede hocerse llegor o lo Mun¡ci polidod de
en f echo posterior o lo e cobro de un pogo que correspondo o uno focturo
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